
A N E X O

ACUERDO PARA LA MODIFICACION PUNTUAL DEL ARTICULO 8 Y
ANEXO VI DEL III CONVENIO  COLECTIVO PARA PERSONAL

LABORAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Se añaden al artículo 8, letra A), punto 5, dos nuevos tipos de
complemento específico con el siguiente texto:

k) Complemento específico de conductores: Lo percibirán aquellos
trabajadores de las categorías profesionales de Oficial de 1.ª, 2.ª
y 3.ª, especialidad conductor, que realicen funciones de conduc-
ción de turismos, en atención a las características de la presta-
ción de sus servicios, y en particular a su peculiar disponibilidad
y la distribución irregular de su jornada. Este complemento será
incompatible con los definidos en las letras a), b), f), g) y h)
del III Convenio Colectivo para el personal laboral, así como la
compensación por horas realizadas en jornada irregular, estable-
ciéndose individualmente para cada trabajador, previo informe
de la Comisión Paritaria, en una cuantía de 240.000 pesetas
anuales, surtiendo efectos para aquellos trabajadores que vinie-
sen realizando las funciones descritas y así se acuerde, desde el
1 de enero de 1999.

l) Complemento específico de pesaje e inspección: Lo percibirán
aquellos trabajadores que desempeñen funciones de pesaje e ins-
pección, en atención a las características de la prestación de sus
servicios, y en particular a su peculiar disponibilidad y la distri-
bución irregular de su jornada. Este complemento será incompa-
tible con los definidos en las letras a), b), f), g) y h) del III
Convenio Colectivo para el personal laboral, así como la com-
pensación por horas realizadas en jornada irregular, establecién-
dose individualmente para cada trabajador, previo informe de la
Comisión Paritaria, en una cuantía de 264.000 pesetas anuales,
surtiendo efectos para aquellos trabajadores que viniesen rea-
lizando las funciones descritas y así se acuerde, desde el 1 de
enero de 1999.

Se añade al Anexo VI el siguiente punto:

– Plus Convenio F: Aplicable a los Grupos III y IV, con excepción
de las siguientes categorías profesionales: Grupo III: Técnicos en
Educación Infantil, Profesores de taller, Prácticos topógrafos y Je-
fe de Grupo de Conservación de Carreteras; Grupo IV: Cocinero,
Cuidador, Auxiliar de Enfermería y vigilante de explotación de
carreteras. Igualmente se exceptuan todas aquellas categorías
profesionales y especialidades que perciben los pluses de conser-

vación de carreteras, prevención y extinción de incendios, con-
ductores y pesaje e inspección.

Anual Mensual

37.416 3.118

Fdo.: Por Administración, JOSE MARIA RAMIREZ MORAN; Por  FSP-
UGT, José Ignacio Luis Cansado; por CSI-CSIF, Manuel García Flores;
por FSAP-CC.OO., PEDRO ADAMEZ CRUZ.

RESOLUCION de 28 de junio de 1999, 
de la Secretaría General Técnica,
por la que se da publicidad al
Convenio Específico de Colaboración
entre el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y
Alimentaria (INIA), Organismo
Autónomo del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Junta de
Extremadura para la Ejecución
de las Actividades de carácter
permanente de Conservación e
Inventario de los Recursos Fitogenéticos.

Habiéndose firmado el día 10 de junio de 1999 un Convenio Es-
pecífico de Colaboración entre el Instituto Nacional de Investiga-
ción y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), Organismo Autó-
nomo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Junta de Extremadura para la Ejecución de las Actividades de
carácter permanente de Conservación e Inventario de los Recur-
sos Fitogenéticos, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 7 del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 28 de junio de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA
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A N E X O

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA AGRARIA Y

ALIMENTARIA, ORGANISMO AUTONOMO DEL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION Y LA JUNTA DE

EXTREMADURA, PARA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DE
CARACTER PERMANENTE DE CONSERVACION E INVENTARIO DE LOS

RECURSOS FITOGENETICOS

En Madrid, a 10 de junio de 1999.

R E U N I D O S

De una parte, el excelentísimo señor don Eugenio Alvarez Gómez,
Consejero de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura,
en nombre y representación de ésta, en virtud del Acuerdo de
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 de abril
de 1996.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Francisco José Simón Villa,
Presidente del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), en virtud del Real Decreto 1070/1998,
de 29 de mayo, facultado para la firma según lo dispuesto en el
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el Real Decreto 950/1997, de 20 de junio,
por el que se establece la estructura orgánica básica de diferentes
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

E X P O N E N

PRIMERO.–Que la Constitución, en su artículo 149.1.15ª, reserva al
Estado la competencia exclusiva en fomento y coordinación general
de la investigación científica y técnica.

Que el Real Decreto 3460/1983, de 28 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de Investigación Agraria (Boletín Oficial
del Estado, de 15 de febrero de 1984), establece que entre las
funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma se en-
cuentran las siguientes:

– La ejecución de los proyectos de investigación incluidos en los
programas de ámbito nacional de investigación agraria, recibien-
do para ello la financiación correspondiente de los presupuestos
del INIA.

– La ejecución de los proyectos de investigación derivados de
acuerdos y convenios internacionales suscritos o que se suscri-
ban por el Estado, recibiendo para ello la financiación corres-
pondiente de los presupuestos del INIA.

– La difusión en su territorio de los resultados de los proyectos
de investigación incluidos en programas nacionales o regionales,
así como la explotación de estos últimos.

Que, en el Real Decreto ya mencionado, figuran como competen-
cias, servicios y funciones que se reserva la Administración del Es-
tado entre otras, las siguientes:

– La definición de objetivos básicos y directrices generales a nivel
nacional de la política sectorial de investigación agraria.

– La coordinación general de los proyectos recogidos en los pro-
gramas de investigación agraria, incluyendo su seguimiento y
control.

– La difusión, a nivel nacional, de los resultados de los programas
de investigación agraria, así como la explotación de los deriva-
dos de los programas de ámbito nacional.

SEGUNDO.–Que, con fecha 30 de julio de 1996, fue suscrito un
Convenio Marco entre el INIA y la Junta de Extremadura, con vi-
gencia de cuatro años, cuyo objeto es el desarrollo de los proyec-
tos y acciones de investigación que, correspondiendo al ámbito te-
rritorial de dicha Comunidad Autónoma, resulten aprobados en el
marco del Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del
MAPA y en el Programa de Conservación y Utilización de Recursos
Fitogenéticos, como cualesquiera otros que pudieran derivarse de la
ejecución de convenios, contratos o acuerdos establecidos o que
puedan establecerse con organismos nacionales y/o internacionales
o con entidades o personas físicas y/o jurídicas nacionales o ex-
tranjeras.

TERCERO.–Que la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo
Rural, en su reunión del día 8 de Marzo de 1999, acordó la distri-
bución de los créditos, así como los criterios objetivos aplicados
para su determinación, reflejados en este Convenio, Acuerdo que
fue aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del 18 de
marzo de 1999.

CUARTO.–Que el Plan de Actuación Cuatrienal 1997-2000 del Pro-
grama de Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos del
MAPA, aprobado por Orden de 24 de julio de 1997 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 9 de agosto), dispone como uno de sus objeti-
vos, el establecimiento y mantenimiento de una estructura adecua-
da de bancos de germoplasma vegetal que encauce la necesaria
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cooperación nacional en la materia y la participación activa y efi-
caz de la Red de Colecciones del Programa en la instrumentación
del Plan de Acción Mundial sobre los Recursos Fitogenéticos en el
ámbito del Estado y en los planos comunitario, europeo y mundial.

QUINTO.–Que la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta
de Extremadura desarrolla dentro del ámbito de sus actividades
una amplia labor de conservación, caracterización, documentación y
utilización de los recursos genéticos vegetales, potencialmente útiles
para el sector agrario y agroalimentario.

SEXTO.–Que teniendo en cuenta sus respectivas competencias y ex-
periencias, ambas partes consideran eficaz y necesario establecer
una colaboración conducente a la mejor coordinación de activida-
des y mejor empleo de los medios humanos, técnicos y económi-
cos; y a fin de que los intereses y políticas relativos a la conser-
vación y utilización sostenible de los recursos fitogenéticos en todo
el ámbito territorial del Estado puedan estar adecuadamente re-
presentados en los foros internacionales en los que participa el
INIA.

Por todo lo cual

A C U E R D A N

Suscribir el presente Convenio específico de colaboración con arre-
glo a las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA. Objeto del Convenio.–El objeto de este Convenio es ase-
gurar la ejecución de las actividades de carácter permanente de
conservación e inventario que son consustanciales a los bancos de
germoplasma vegetal y que no requieren un proyecto específico.

Se consideran actividades permanentes las relativas a la conserva-
ción del material genético y a su inventario, con inclusión de los
datos de pasaporte. En el caso de colecciones base de semillas, la
conservación comprende, a su vez, la regeneración de las muestras,
para mantenerlas en condiciones adecuadas de viabilidad.

Las restantes actividades relativas a los recursos fitogenéticos, reco-
lección, multiplicación, caracterización primaria y secundaria, eva-
luación, saneamiento del material, etc., serán financiadas a través, y
en conformidad, con la Convocatoria de Proyectos de Actividades
de I+D en Conservación y Utilización de los Recursos Fitogenéticos
o del Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del MAPA,
según su naturaleza.

SEGUNDA. Aportaciones de las partes.–Los bancos de germoplasma

que la Junta de Extremadura incorpora a la Red del Programa de
Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos del MAPA son:

– Banco de Germoplasma de Higuera
– Banco de Germoplasma de Cerezo
– Banco de Germoplasma de Leguminosas Pratenses

La Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadu-
ra aportará el valor porcentual de las retribuciones del personal
científico de la Consejería adscrito específicamente a la ejecución
de este Convenio y contribuirá a la financiación de los costes no
cubiertos por la aportación del INIA en la medida necesaria para
asegurar el mantenimiento de las actividades permanentes de estos
bancos de germoplasma.

Por su parte, el INIA, de acuerdo con los baremos establecidos en
la Orden de 24 de julio de 1997 citada, aportará como apoyo a
la financiación de las actividades permanentes de estos bancos, du-
rante el año 1999, las siguientes cantidades:

                                           (en miles de Ptas.)
BANCO DE HIGUERA:
–Por 6,5 has. de cultivo al aire libre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.625

BANCO DE CEREZO:
–Por 0,75 has. de cultivo al aire libre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262

BANCO DE LUPINUS Y LEGUM. PRATENSES:
–Por 160 m3 de cámara fría a –2Cº . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.280
–Por 17 m3 de cámara de desecación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

DOCUMENTACION:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

  TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.323

TERCERA. Carácter de las colecciones.–Las colecciones de semillas
mantenidas en los bancos de germoplasma objeto de Convenio ten-
drán carácter de colecciones activas, y llevarán un registro de las
solicitudes recibidas y atendidas. Las colecciones vivas de material
de reproducción vegetativa tendrán simultáneamente carácter de
colecciones base y activas y, en este último caso, llevarán asimismo
un registro de las solicitudes recibidas y atendidas.

CUARTA. Coordinación del Convenio.–Se designan responsables de la
coordinación del Convenio:

– Por parte del INIA, al Subdirector General de Prospectiva y
Coordinación de Programas;

– Por parte de la Junta de Extremadura, al Jefe del Servicio de
Investigación y Desarrollo Tecnológico.

QUINTA. Comisión de seguimiento.–Se constituye una comisión en-
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cargada de que las colecciones objeto del Convenio reciban los cui-
dados adecuados para su mantenimiento y conservación. La Comi-
sión estará integrada por los responsables de la coordinación del
Convenio y además:

– Por parte del INIA, el Secretario de la Comisión del Programa
de Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos del MA-
PA.

– Por parte de la Junta de Extremadura, el Jefe de la Sección de
Recursos Fitogenéticos.

– Y dos vocales de la Comisión del Programa de Conservación y
Utilización de Recursos Fitogenéticos del MAPA, designados por
su Presidente.

SEXTA. Duración del Convenio.–El convenio surtirá efectos desde el
momento de su firma y hasta el 31 de diciembre del año 1999.

SEPTIMA. Resolución de conflictos.–Las cuestiones litigiosas a que
pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o Resolu-
ción del presente Convenio serán resueltas en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento. Si no hubiese acuerdo, las discrepancias serán
de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
y a tenor de lo establecido en la Ley de 13 de julio de 1998, re-
guladora de tal Orden Jurisdiccional.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en du-
plicado ejemplar y en todas sus hojas en el lugar y fecha al prin-
cipio indicados.

El Consejero de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadu-
ra, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ. El Presidente del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, FRANCISCO JO-
SE SIMON VILA.

RESOLUCION de 28 de junio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Agricultura y Comercio
de la Junta de Extremadura y el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas
para el desarrollo de un Proyecto I+D
FEDER denominado «Evaluación de la
Eficacia del Sistema Integral de Selección,

Calibrado,  Hydrocooling,  Envasado y
Almacenamiento» para potenciar la calidad
de comercialización de las principales
variedades de cereza del Valle del Jerte.

Habiéndose firmado el día 21 de mayo de 1999 un Convenio de
colaboración entre la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura y el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas para el desarrollo de un Proyecto I+D FEDER denomi-
nado «Evaluación de la eficacia del sistema integral de selección,
calibrado, hydrocooling, envasado y almacenamiento para potenciar
la calidad de comercialización de las principales variedades de ce-
reza del Valle del Jerte, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 28 de junio de 1999.

La Secretaria Gral. Técnica,
VIOLETA ALEJANDRE UBEDA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTFICAS PARA EL
DESARROLLO DE UN PROYECTO I+D FEDER DENOMINADO:
«EVALUACION DE LA EFICACIA DEL SISTEMA INTEGRAL DE
SELECCION, CALIBRADO, HYCROCOOLING, ENVASADO Y
ALMACENAMIENTO PARA POTENCIAR LA CALIDAD DE

COMERCIALIZACION DE LAS PRINCIPALES VARIEDADES DE CEREZA
DEL VALLE DEL JERTE

En Mérida, a ventiuno de mayo de mil novecientos noventa y nue-
ve,

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero de
Agricultura y Comercio, cargo para el que fue nombrado por De-
creto del Presidente n.º 23/1995, de 21 de julio (DOE n.º 86), de-
bidamente autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en su sesión del día 4 de mayo de 1999.
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